LEY Nº 10.253


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

ARTICULO 1°.- Créanse en el ámbito del Consejo General de Educación la cantidad de DOSCIENTOS CATORCE (214) cargos de Personal del Escalafón General, TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS (336) cargos de Personal del Escalafón Docente, VEINTICINCO (25) cupos para Contratos de Locación de Servicios y ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA (11.930) horas cátedra, los cuales se detallan en el Anexo I.

ARTICULO 2°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y/o modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075 y los Convenios que en su consecuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el Artículo 1º.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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